

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002573 E. Nº 6894/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionados con el pago del acuerdo transaccional celebrado con el Señor Paulo Ruiz;

RESULTANDO: 1) que se da cuenta con fecha 5 de febrero de 2011 ocurrió un incendio en predios ubicados en la Ruta 32 Km 43 y Camino Larrique, provocando daños a varias personas. Como consecuencia del siniestro se formó expediente en el Juzgado de Paz de la 13º Sección Judicial de Canelones (Santa Rosa), que luego fue remitido al Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Penal de 1er. Turno de Canelones, caratulado “Seccional 13 de Canelones informa incendio”, Ficha Nº 197-10/2011, en el que se acreditó, por un Informe del Departamento de Bomberos, que el factor eléctrico es el factor principal relacionado al origen del incendio en cuestión;

                                         2) que, por Informe de fecha 16 de junio de 2011, la División “Contenciosos y Sumarios” consideró que lo más conveniente para los intereses de la Administración era recorrer la vía de la negociación, a efectos de obtener una transacción adecuada, pues en virtud de los antecedentes del caso de recurrir a la vía judicial, existía un alto índice de probabilidad de obtener un resultado adverso, sin perjuicio de que por razones humanitarias se busque una solución favorable a los afectados por el siniestro;



                    3) que, por Resolución  11-820 de fecha 17 de junio de 2011, el Directorio resolvió autorizar la realización de las negociaciones, de conformidad con lo propuesto por la Gerencia “Contenciosos y Sumarios”;


                              4) que, con fecha 28 de setiembre de 2012, la División “Contenciosos y Sumarios” informa que estudió la última de las solicitudes de reclamación efectuadas y que teniendo en cuenta los principios fijados por el Ente para estas negociaciones, así como los valores manejados, puede accederse a transar por la suma  de U$S 30.000; 



                   5) que, por Resolución Nº 12-1691 de fecha 1 de noviembre de 2012, el Directorio resolvió autorizar a vía de transacción, el pago de la suma de U$S 30.000 al Señor Paulo Ruiz;
                                        6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 15 de noviembre de 2012, informa que el Objeto de Gasto 793000 presenta créditos disponibles para imputar el gasto; 

CONSIDERANDO: 1) que, por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

                                 2) que los aspectos que refieren a la oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto,  previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones”.
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